










CULTURA k TLAXCALA 
UNA NUEVA HIST OR IA 

SC/DCSMPC/lCEC/1047/23 

PRIMERA. OBJETO. 
El objeto del presente Convenio es establecer los términos, plazos y condiciones para la 
transferencia, aplicación, destino, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de 
los subsidios que, con cargo al programa presupuestario denominado PROGRAMA NACIONAL 
DE RECONSTRUCCIÓN, "LA SECRETARÍA" entregará a "EL COBIERNO DEL ESTADO", para que 
éste ejecute las acciones de reconstrucción, en lo sucesivo "LAS ACCIONES", relacionadas con 
los sismos referidos en el antecedente Primero del presente Convenio, que se encuentran 
descritas en el ANEXO 01 "PROYECTOS DE RECONSTRUCCIÓN" del presente instrumento. 

La ejecución de 11LAS ACCIONES" se realizará conforme al Calendario de Ejecución y al Catálogo 
de Conceptos presentado por 11EL GOBIERNO DEL ESTADO", mismos que forman parte integral 
del "CONVENIO" como ANEXO 02 "CALENDARIO DE EJECUCIÓN Y CATÁLOGO DE 
CONCEPTOS", en términos de lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones Federales aplicables. 

SECUNDA. MONTO DE LOS SUBSIDIOS. 
Para el cumplimiento del objeto del "CONVENIO", y por ende la ejecución de "LAS ACCIONES" 
se destinará un monto total de $12,096,698.95 (DOCE MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 95/100 M.N.}, mismo que "LA SECRETARÍA" entre 
a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por concepto de subsidios, en una sola exhibición y sujeto 
disponibilidad presupuestaria de "LA SECRETARÍA", una vez que "EL GOBIERNO DEL ESTADI 
haya cumplido con los requisitos establecidos en el numeral 7.3.6.7. Transferencia de recursos, d 
las Reglas de Operación del Programa Nacional de Reconstrucción 2023, y relativos aplicables 
dicho ordenamiento normativo. 

TERCERA. CUENTAS BANCARIAS Y COMPROBACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 
"LA SECRETARÍA" entregará a "EL COBIERNO DEL ESTADO", el monto señalado en la cláusula 
SEGUN DA del presente instrumento, para tal efecto "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá enviar 
a "LA SECRETARIA", en un plazo no mayor a diez días hábiles posteriores a la firma del presente 
"CONVENIO", la información de las cuentas bancarias en donde se depositarán los recursos que 
correspondan a cada una de "LAS ACCIONES" descritas en el ANEXO 01 "PROYECTOS DE 
RECONSTRUCCIÓN" del presente instrumento, dicha información deberá considerar lo 
siguiente: 

a) Número de cuenta 
b) Clabe interbancaria 
c) Banco 
d) Sucursal 
e) Plaza 

, L BIERNO DEL ESTADO" deberá previamente contratar, con la institución de crédito de su(r\ 
cción y registrar conforme a las disposiciones establecidas por la Tesorería de la Federación:\t-

n lo subsecuente la "TESOFE", las cuentas bancarias productivas, específicas y exclusivas que 
correspondan a cada una de "LAS ACCIONES" a ejecutarse en la entidad federativa, en adelante 
las "CUENTAS'\ para efectos de la identificación, registro y control de los recursos otorgados para 
la ejecución de "LAS ACCIONES" y de los rendimientos financieros generados. "EL COBIERNO 
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